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El complejo y conflictivo pasado de los mexicanos se transformó en una historia evolutiva sin grandes fisuras, en la que parecía que todos habían participado. Con Cuauhtémoc, los mexicanos habían resistido valientemente la inicua conquista de una España oscurantista. Con Miguel Hidalgo y José María Morelos,  habían logrado la independencia. Como los niños Héroes, habían sacrificado sus vidas para defender la nación del ataque de Estados Unidos. Apoyados por hombres como Ignacio Zaragoza, Benito Juárez y Porfirio Díaz habían batido al francés y al Imperio de Maximiliano y demostrando al mundo su valía. 

Reflexionando sobre el comentario vertido por Florescano acerca de la importancia que tuvo Porfirio Díaz se considera que durante su gobierno, México se convierte en una potencia económica a través de su política y su mano dura para gobernar, por lo cual se hace un análisis de la política del crecimiento y del desarrollo capitalista durante su mandato.

Antecedentes
En abril de 1877, Porfirio Díaz alcanzó la silla presidencial, (con un periodo de gobierno  de Manuel González) la cual dejaría en 1910, cuando se vio obligado a renunciar. A esta etapa se le conoce con el nombre de Porfiriato,  periodo en el cual México transitó de la insurrección constante a la paz obligada, y del atraso económico al inicio de la industrialización, en medio de grandes desigualdades sociales que se profundizaron con la abundancia acaparada por un pequeño grupo de extranjeros y mexicanos. 
La economía del país a la llegada de Porfirio Díaz a la presidencia se encontraba estancada debido a la escasez de capitales, las continuas rebeliones, las luchas entre partidos políticos,  los altos impuestos y a la falta de medios de comunicación y de transporte que permitieran desarrollar un intercambio comercial, debido a la situación inestable del país y las constantes guerras, las cuales alejaron a los inversionistas nacionales ya que  no contaban con capital suficiente.

Para lograr el desarrollo económico, Porfirio Díaz reprimió a la población de manera feroz y despiadada prohibiendo las huelgas, los sindicatos y las rebeliones que se castigaban con la deportación, la cárcel o la ley fuga, considerando que estos factores afectaban la estabilidad y el crecimiento de México, así mismo emitió una ley de exención temporal de impuestos a industrias nuevas conservado la legalidad constitucional a su manera, deformando el código político de manera que pudiera reelegirse.

Con una política de mano dura, Porfirio Díaz trató de eliminar las diferencias de opiniones sobre asunto de política y se dedicó a mejorar el funcionamiento del gobierno. “Poca política y mucha administración” era el lema de ese tiempo. La paz no fue total, pero Díaz consiguió mantener el orden mediante el uso de la fuerza pública. Policías y soldados persiguieron lo mismo a bandoleros que opositores. Con una política de orden, aumentó la demanda de trabajo y se hizo posible el desarrollo económico, pues el país contaba con recursos y los empresarios podían obtener buenas ganancias.
Sin embargo, con el paso del tiempo se hizo evidente que la prosperidad era sólo para unos pocos, creció el descontento por la miseria en que vivía la mayoría de la gente y grandes sectores sociales tomaron conciencia de que Díaz llevaba demasiado tiempo en el poder. Cada vez fue más difícil mantener el orden. En los últimos años del Porfiriato se vivía en un clima de represión, en el cual la fuerza de las armas se utilizó con violencia creciente. De ello dan muestra la torpeza con que se negociaron y la dureza con que se reprimieron las huelgas de Cananea (1906), en Sonora, y de Río Blanco (1907) en Veracruz, así como la manera en que se persiguió a los periodistas que criticaban al régimen y a cualquiera que manifestara una opinión que no fuera la oficial.
La Política de Díaz
La tarea prioritaria del primer gobierno de Díaz fue, encontrar un nuevo equilibrio nacional con el que se lograría apaciguar a la gente. Se hacía imprescindible conciliar los intereses de las distintas facciones para lograr la estabilidad que le permitiera al Estado fortalecer la economía mexicana. 
Como primer paso, el presidente Díaz modificó el artículo 78 de la Constitución para asegurar la no reelección y ganarse, así, al público que se había sublevado contra la candidatura de Sebastián Lerdo de Tejada. 
Años después, él mismo modificó este artículo cuando ya había afianzado su poder y controlaba la política nacional. En segundo lugar, lanzó la convocatoria para elegir a los miembros del Senado, órgano que quedó constituido el 19 de septiembre de 1877. Con mucha sagacidad, logró incorporar hábilmente a políticos adversos a su régimen.
Su política estuvo basada en: la aplicación del liberalismo, que permitió un mayor juego económico, protegió la inversión nacional y extranjera y renegoció los adeudos internos y externos que el país tenia y que mucho habían afligido a gobiernos anteriores; y en la constante observación de una política hacendaria ordenada y cuidadosa. A partir de 1881 comenzaron a mejorarse las finanzas públicas y en 1893 la situación estaba prácticamente controlada. En 1894 por primera vez en la historia de México se pudo nivelar el presupuesto nacional entre activos y pasivos, gracias a un estricto control del gasto público, a un aumento de las exportaciones, un ordenado sistema impositivo y subiendo prudentemente el monto de los impuestos. Esta política fiscal fue llevada a cabo por el secretario José Ives Limantour.
Agricultura
Hacer producir al campo ha sido una de las preocupaciones fundamentales de todos los gobiernos mexicanos. Porfirio Díaz estaba convencido de que para desarrollar la agricultura  era necesario tomar medidas drásticas. En 1883 promulgó una ley, conocida como Ley de Deslinde y Colonización de Terrenos Baldíos, mediante la cual se puso a disposición de compradores privados todos aquellos terrenos considerados como baldíos. Esta ley tenía el mismo espíritu que la Ley Lerdo, expedida en 1856, y trajo como consecuencia la formación de grandes latifundios y el despojo de tierras a las comunidades indígenas. El problema de aquella ley era interpretar el significado de "baldío", pues en virtud de ella se autorizó a los colonos, mexicanos o extranjeros, a denunciar tierras inactivas y formar compañías deslindadoras, lo cual, en muchas ocasiones, se prestó a serias arbitrariedades porque la mayoría de las comunidades indígenas o campesinos pobres no podían demostrar la propiedad sobre la tierra que habían heredado o no sabían siquiera cómo hacerlo. No obstante que la ley ponía como límite 2 mil 500 hectáreas, con el propósito de crear unidades modernas que pudieran trabajar pequeños y medianos agricultores, el resultado fue la formación de grandes propiedades que siguieron un patrón parecido al de las antiguas haciendas coloniales. 
Con base en este régimen se expropiaron 49 millones de hectáreas entre 1884 y 1907. Para el estado de Chiapas por ejemplo, los tres millones de hectáreas expropiadas significaron el 40% de la superficie total del estado. Las zonas con mayores superficies afectadas fueron los estados norteños y los estados tropicales del sur de la república mexicana.
La agricultura progresó espectacularmente en Yucatán, en Morelos y en La Laguna, con vastas producciones de henequén, caña de azúcar y algodón
Tuvo la astucia de conciliar los intereses de los caciques locales más importantes del país, permitiéndoles ejercer el poder para calmar sus ambiciones personales a cambio de lealtad al régimen. Usó la fuerza del ejército para calmar a los sediciosos, perseguir a los apaches, reprimir a los yaquis y castigar a los bandoleros. Todas estas acciones fueron logrando un equilibrio de fuerzas y una paz impuesta, indispensable para su proyecto económico y para lograr el reconocimiento de su régimen en los países extranjeros. 
Ferrocarriles
Los ferrocarriles jugaron un papel esencial en el Porfiriato. Contribuyeron a romper el aislamiento tradicional de los principales centros productores y los integraron en un mercado nacional, y para algunos productos, internacional; propiciaron la movilidad de la población, y contribuyeron a conservar el orden social mediante el rápido traslado de tropas para reprimir las sublevaciones populares. Como su impacto económico directo sobre el volumen y la estructura del crecimiento económico fue considerable, provocaron consecuencias políticas, sociales e institucionales proporcionales en magnitud. Ligaron el futuro del país a los procesos contradictorios del moderno subdesarrollo capitalista dependiente, a pesar de los impulsos democráticos de su gran revolución
Durante el largo tiempo que gobernó Díaz, se desarrollaron las vías de comunicación ferroviarias como objetivo prioritario,  ya que aumento de 617 kilómetros a 19 617 kilómetros, las líneas de ferrocarril se trazaron hacia los puertos más importantes y hacia la frontera con los Estados Unidos de América para facilitar el intercambio comercial. También sirvieron para facilitar la circulación de productos entre distintas regiones de México y como medio de control político y militar. Algunas de las líneas férreas construidas en la época fueron: El nacional de México a Laredo con ramales en Uruapan, El del Istmo a Chiapas, el Panamericano de Ixtepec a Suchiate y Chiapas, El  México a Veracruz, Puebla y a Durango, concesionado a empresas inglesas y norteamericanas. Este servicio fue nacionalizado pro José Ives Limantour Secretario de Hacienda quien realizo todo un proyecto de nacionalización, construcción y operación de líneas.
La electricidad 
Favoreció la explotación de minas incrementando el auge minero a su vez que redujo los costos de producción al ser utilizada como fuente de energía, en la industria textil permitió suplir al vapor como fuentes de energía, aumentando la productividad en las ramas de manufactura.
Las ciudades contaron con alumbrado público, el alumbrado doméstico con velas se sustituyo con la electricidad, se introdujo el servicio urbano de transporte movido por energía eléctrica así como se incremento la red telefónica.
Industria
La industria en México, se presenta de dos maneras distintas: una incipiente  industria pequeña desorganizada, anárquica, débil del país pobre representada por los talleres y una industria organizada, sólida y técnica, establecida con pequeños capitales y con un reducido número de obreros. 
La industria que adoptó la técnica más avanzada se desarrollo en los ramos textil, peletería y calzado; azúcar, productos alimenticios, destilerías y plantas vitivinícolas; cervecerías, cigarros y puros; papel. Química, explosivos, aceites y jabones, cemento, siderúrgica, loza y vidrio situadas en las grandes ciudades o en las líneas de abastecimiento y distribución como México, Guadalajara, Puebla, Monterrey, Orizaba y San Luis Potosí, alcanzado su máximo crecimiento en 1890.
Economía.
Fue durante su gobierno cuando llegó un grupo de inversionistas estadounidenses dispuestos a invertir en el sistema ferroviario y en las minas de Sonora y Chihuahua. Durante los cuatro años de su gobierno se aumentaron 4 mil 658 kilómetros de vías de ferrocarril, contando todos los tramos que, aunados a los 1 mil 073 existentes, sumaban 5 mil 731 kilómetros a lo largo del país. 
Si bien las nuevas inversiones señalaban la senda del esperado progreso, dos años después empezarían los problemas, cuando el costo de la vida subió. La población se opuso a medidas tomadas por González, como el uso de monedas de níquel en lugar de las tradicionales de plata, que no representaban su valor en el metal, y la aceptación de una negociación profundamente desventajosa para México, en la cual se reconocía una deuda con Inglaterra equivalente a 86 millones de pesos. Ambas medidas tuvieron que ser revocadas. Hubo una medida, sin embargo, que no pudo ser derogada, y que cristalizó más tarde en el Decreto sobre Deslinde y Colonización de los Terrenos Baldíos que afectaba seriamente las tierras de las comunidades indígenas y favorecía a los hacendados. En Hidalgo y San Luis Potosí hubo sublevaciones contra los malos tratos y el despojo de tierras, pero, en aras del progreso, fueron violentamente sofocadas.
Inversión Extranjera.
La inversión de capitales foráneos tuvo como uno de sus renglones la construcción de ferrocarriles. En 1880 México tenía 1 100 kilómetros de vías férreas; para 1910 existían ya 19 mil kilómetros. Las compañías norteamericanas aprovecharon las ventajosas concesiones que otorgaba el gobierno de Díaz. al trazar los ferrocarriles se impusieron sus intereses, aprovecharon sus fuerzas y su capital para tazar vías ferroviarias a la frontera norte, sin pretender comunicar las regiones del país que más lo necesitaban, ni mucho menos conectar las costas mexicanas de ambos mares. 
Con la finalidad de acelerar la construcción de vías férreas el gobierno otorgó subsidios a las compañías, sentando las bases para una crisis de las finanzas publicas. Para cubrir el pago de los subsidios el gobierno recurrió al expediente de entregarles tierras a las compañías ferrocarrileras; en esta forma el ferrocarril nacional recibió 327 600 hectáreas, en 1910; Pearson magnate ferrocarrilero, 1.5 millones de hectáreas en Chihuahua; los constructores del Istmo de Tehuantepec, 600 mil hectáreas. Lógicamente, esta política, contribuyo a crear grandes latifundios en manos de empresarios norteamericanos, que incluso poseían enormes propiedades en la frontera norte, violando, de paso la legislación mexicana. 
La Banca. 
José Ives Limantour, ministro de Hacienda, logró que se aprobara la Ley General de Instituciones del Crédito, con la cual se modificaba la forma en que venía funcionando el sistema crediticio en México. En ella se daban facilidades para la creación de instituciones bancarias de tres tipos: emisoras (que podían fabricar o emitir dinero), hipotecarias (préstamos sobre hipoteca de fincas rurales y urbanas) y refaccionarias (podían dar crédito para actividades industriales y comerciales). Con base en esta ley, durante el Porfiriato se crearon veintiocho instituciones bancarias emisoras de billetes, tres bancos hipotecarios y cinco bancos refaccionarios, siete de los cuales se establecieron en el Distrito Federal. 
A finales del siglo XIX, los estados norteños de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí y Durango tenían 8 de los 19 bancos que funcionaban en México. En 1899, a iniciativa del empresario Enrique C. Creel, se creó uno de los más importantes, el Banco Central Mexicano, para coordinar y respaldar a sus asociados provinciales y hacer contrapeso a los dos bancos más importantes del país que se asentaban en la capital: el Banco Nacional de México y el Banco de Londres y México, que eran los que tenían la libertad de acción en toda la república. Para 1907, el Banco Central se convirtió en el segundo más importante de México. Los bancos norteños, junto con las inversiones industriales, fueron los pivotes de desarrollo de los capitales regionales, que el autor Mario Cerruti ha llamado el eje empresarial Chihuahua-La Laguna-Monterrey.
Las actividades comerciales e industriales tuvieron acceso a crédito, a dinero líquido, que les permitió un gran avance; no así el sector agrícola, cuya situación se agravó conforme pasaron los regímenes porfirianos. En 1905, por las alzas y bajas en el precio de la plata, el gobierno se vio en la necesidad de llevar a cabo una reforma monetaria que consistió en adoptar el patrón oro en lugar de que la plata fuera el metal que respaldara a la economía, como lo habían hecho otros países en el mundo. Esto trajo como consecuencia inmediata la devaluación del peso mexicano. Se dejó de acuñar plata en la Casa de Moneda y este metal fue desapareciendo del sistema monetario. Sin embargo, en 1907, con la crisis económica que estalló en Estados Unidos, México se vio envuelto en una nueva e irresoluble crisis financiera. 
Minería y Petróleo.
Otro de los campos de inversión extranjera fue la minera, a la que se destinaba la cuarta parte total. Hasta los años 1891-92 se explotaron básicamente los metales preciosos, oro, plata; pero a partir de esa fecha fue creciendo la extracción de minerales industriales como cobre, plomo, antimonio, zinc y mercurio. A pesar de que la producción de metales preciosos se multiplico por cuatro durante el Porfiriato, aumentó más rápido la del cobre, plomo y zinc, que representaba la tercera parte del valor de la producción total a finales del Porfiriato. 
Ya en los años de 1909-1910, las inversiones norteamericanas dominaban casi totalmente la industria extractiva. Para 1911, de los 286.3 millones de dólares invertidos en esta rama, 223 millones eran norteamericanos. Igualmente nos encontramos que estaba en manos de capital foráneo la mayor parte de las empresas   metalúrgicas del país, de las cuales las más importantes pertenecían a capitales estadounidenses, cuyas inversiones en esta rama llagaban de 1911 a 26 millones de dólares, mientras que las de las mexicanas apenas ascendían a poco más de 7 millones de dólares.
También el caso de la producción minera requiere un análisis más profundó. En efecto, a pesar del auge, la minería era sumamente sensible a los efectos de las crisis externas y se veía afectada por los altibajos de la demanda mundial. Ello fue muy claro en el caso de la plata y en algunos momentos del cobre con la explotación de las minas como la de Cananea, Sonora y Boleo en Baja California, así como la construcción de grandes establecimientos metalúrgicos en Monterrey y San Luis Potosí al concedérsele el derecho de explotar el subsuelo sin necesidad de concesión al dueño del suelo que libremente podría extraer combustibles minerales, aceites y aguas minerales así como le daba a la propiedad minera el carácter de irrevocable y perpetua.
La explotación petrolera en México se inició en el mes de marzo de 1901. Comenzando esta explotación la Mexicana Petroleum Company fundada por Edward Doheny, significativamente conocido como "el rey del petróleo", que empezó extrayendo el hidrocarburo en los campos del Ébano, región cercana a Tampico. En 1905, se creó una filial, de triste memoria  por los abusos a que se sometió la población y al país, la Huasteca Petroleum Company. Doheny monopolizó la producción de dicho hidrocarburo, combustible fundamental, que por aquel entonces se empleaba en las locomotoras y los motores de  combustión interna.
Era impresionante la riqueza de los pozos petroleros mexicanos. En septiembre de 1910 broto el pozo Casiano 7 que produjo 75 millones de barriles; en diciembre , broto el Potrero del Llano 4, que durante 28 años rindió 117 millones de barriles; en febrero de 1914 comenzó a fluir el Zurita 3, que durante 14 años dio 21 millones de barriles a la  compañía Sinclair. 
Partiendo de apenas 10 mil barriles diarios en 1901, la producción mexicana de petróleo llego a 12 millones y medio en 1911 y a 93 millones en 1912. El problema era que el país no se beneficiaba en nada de toda esta riqueza. Primero las compañías de Doheny y después de la Pearson, -el magnate petrolero inglés-, obtuvieron gigantescas dividendos extrayendo el oro negro de nuestro subsuelo. El acuerdo que habían hecho con el dictador Díaz y el grupo de los "científicos", les permitían lucrar inmensamente a cambio prácticamente de nada, 
México tuvo un crecimiento económico nunca visto, pero, como poca gente tenía dinero para invertir o podía conseguirlo prestado, el desarrollo sólo favoreció a unos cuantos mexicanos y a los extranjeros. La desigualdad entre los muy ricos, que eran muy pocos, y los muy pobres, que eran muchísimos, abrió una profunda brecha en la sociedad mexicana. Se formaron enormes latifundios, los indígenas perdieron muchas tierras, y la mayor parte de los habitantes del campo tuvieron que ocuparse como peones en las haciendas. 
Tabla 1. Inversiones de Capital y la Economía durante el Porfiriato.
	ACTIVIDADES.
	CAPITAL MILLONES DE PESOS.
	PORCENTAJE

	 
	 
	 

	Ferrocarriles.
	665
	40.30%

	Bancos  
	286.4
	17.35%

	Minería    
	281
	17.00%

	Industria    
	109
	6.60%

	Electricidad.   
	109
	6.60%

	Petróleo.     
	97
	5.90%

	Agricultura  
	69
	4.20%

	Comerciales.  
	26
	1.60%

	Otras.      
	8
	0.50%

	 
	 
	 

	Total      
	1650.4
	100%


Elaboración propia
El porcentaje que ocupaba el capital extranjero en cada una de las actividades estaba conformado de la siguiente manera: El petróleo estaba controlado totalmente por extranjeros, la minería en un 98.2%, las actividades agrícolas en un 95.7%, la industria en un 86%, la electricidad en un 89% y los ferrocarriles en un 52.9%, siendo los principales inversionistas los Estados Unidos en la industria minera con un 81%, la Gran Bretaña que controlaba dos empresas petroleras y Estados Unidos controlaba una tercera, los bancos contaban con un capital francés en un 45.7% mientras que la industria eléctrica estaba controlada por los canadienses, los ingleses y norteamericanos. Los ferrocarriles estaban concesionados a Gran Bretaña y  a los Estados Unidos de América así la mayor parte del capital agrícola pertenecía a estos dos países.
A medida que el porfiriato entraba en su última década una considerable preocupación de Limantour era la amenaza de que las fundaciones y monopolios estadounidenses absorbieran la infraestructura mexicana de ferrocarriles y utilidades públicas así como sus instituciones y sus principales empresas industriales o que su reciente comercio de exportaciones pudiese volverse absolutamente dependiente del mercado de Estados Unidos
A raíz del conflicto y las agresiones estadounidenses en el Caribe  en el año de 1896, Limantour adoptó medidas para comenzar a ejercer un mayor control y una mayor regulación económica. La política era muy costosa siendo necesaria la negociación de préstamos y emisión de bonos nacionales para convertirse en el accionista mayoritario de diversos proyectos hasta entonces en manos de empresas privadas. El más importante fue la adquisición  de una participación mayoritaria de la red ferroviaria gracias a la creación de Ferrocarriles Nacionales de México, siendo una “nacionalización” de gran importancia económica y estratégica, así como por representar por su valor simbólico como emblema de modernización porfirista y del desarrollo nacional. 
En suma el aspecto positivo de la obra porfirista consiste en el progreso material y económico sin precedentes en toda la historia anterior de la nación independiente. El crecimiento logrado benefició a las comunicaciones, la minería, las industrias extractivas y textiles, el petróleo, la agricultura de exportación, la circulación de la moneda, el comercio, las obras públicas y las artesanías. Fue en definitiva, la iniciación de la verdadera era capitalista en nuestro medio, tan espera por la burguesía; puramente teórica en las etapas anteriores, no fue todavía para su bien exclusivo, puesto que la política económica de Díaz, siguiendo las pautas necesarias establecidas con anterioridad, admitió la vasta y profunda penetración de los recursos extranjeros como base de la prosperidad económica.  El capitalismo nacional se favoreció secundariamente, sobre todo por repercusión de los efectos del progreso industrial.
En relación al desenvolvimiento económico, aparecen las zonas industrializadas dentro y fuera de las ciudades y una nueva actividad urbanística, debido al efecto económico que abarco regiones localizadas anteriormente. El espíritu de esta transformación inspirada en las necesidades de la inversión, de la organización e intensificación de la producción capitalista. Por consiguiente se enfoco de manera principal a la realización de obras técnicas: oficinas de administración, fábricas, puentes, acueductos, electrificación, agua potable, arterias urbanas, ferrocarriles, puertos, caminos, carreteras, institutos de investigación y enseñanza, escuelas, colonias residenciales (separadas entre sí) para la nueva aristocracia..  
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